FORMAS DE EXISTENCIA ECLESIAL
“Ustedes forman el cuerpo de Cristo y cada uno por su parte es un miembro…” (1 Cor 12, 27)

El Padre, el Hijo y el Espíritu Santo son una comunión perfecta en el amor. La Iglesia, que tiene su origen en este misterio de la Trinidad, se debe manifestar ante el mundo como reflejo del misterio de Dios. En este contexto no podemos entender las vocaciones si no es desde el dinamismo de la Iglesia-comunión: los laicos, los religiosos y los ministros ordenados están llamados a vivir en la comunión de los que comparten un mismo origen -la vocación cristiana- que nace de la participación en los sacramentos de la iniciación cristiana, y están llamados a la misma misión: comunicar al mundo la salvación que viene de Cristo, el Señor.
La Iglesia es como un gran cuerpo –dice San Pablo-  y sin todos ellos, el cuerpo no podría funcionar  adecuadamente.
Todos estamos llamados a vivir según Dios; a la santidad. Las vocaciones son caminos para vivir ese llamado. Y son caminos igualmente válidos, igualmente necesarios. No existen estados superiores o inferiores, sino distintos, y reflejan así la riqueza de la Iglesia. Es así que para la realización de cada una de las distintas tareas encomendadas a cada vocación es importante la colaboración y complementación mutua, para así dar testimonio de unidad.
Ministros ordenados


La ministerialidad de la Iglesia se manifiesta ante todo en los ministros ordenados, estos derivan del sacramento del orden, han sido transmitidos por los apóstoles y sus sucesores (sucesión apostólica) y constituyen la jerarquía eclesiástica (obispos, presbíteros y diáconos). Se trata del ministerio, de quien en virtud del carisma recibido en el sacramento del orden, anuncia la Palabra, celebra en “ la persona de cristo cabeza” el sacrificio, discierne y coordina los carismas, expresando y sirviendo de esta forma a la unidad del cuerpo, que es la Iglesia.

Vida consagrada


Los ministerios ordenados, no agotan, sin embargo, la ministerialidad de la Iglesia: si todos han recibido el Espíritu, todos deben darlo. Esto se realiza en una multitud de servicios, temporales o prolongados, poniendo a disposición de los demás los dones recibidos.


La “vida consagrada”, expresión que ha sustituido a la usual “Vida religiosa”, es una planta de muchas ramas, que hunde sus raíces en el evangelio y produce copiosos frutos en toda estación de la Iglesia. Es así que, teniendo su fuente en la consagración bautismal, pueden acceder a ella tanto laicos como ministros ordenados. Mediante la profesión pública de los consejos evangélicos (pobreza, obediencia y castidad) y en un estado de vida estable reconocido por la Iglesia, se comprometen más íntimamente en el servicio divino y dedicado al bien de toda la iglesia. Es una consagración no sacramental, pero que otorga gracias comparables a la sacramental, situando al consagrado en un estado de perfección.

Laicado

Con el nombre de laicos (así los describe la Constitución Lumen gentium) se designan a todos los fieles cristianos a excepción de los miembros del orden sagrado y los del estado religioso sancionado por la Iglesia; es decir, los fieles que, en cuanto incorporados a Cristo por el Bautismo, integrados al Pueblo de Dios y hechos partícipes a su modo del oficio sacerdotal, profético y real de Cristo, ejercen en la Iglesia y en el mundo la misión de todo el pueblo cristiano en la parte que a ellos les corresponde. En efecto, los fieles laicos, son llamados por Dios para contribuir, desde dentro a modo de fermento, a la santificación del mundo mediante el ejercicio de sus propias tareas, guiados por el espíritu evangélico, y así manifiestan a Cristo ante los demás, principalmente con el testimonio de su vida y con el fulgor de su fe, esperanza y caridad.

